
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003056201400547 00 

En atención al anterior informe secretarial, en los términos del 

inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, se tiene por no oídos a los demandados RAÚL ENRIQUE 

MOLANO VANEGAS, FANNY MOLANO VANEGAS y los herederos 

determinados e indeterminados de RAFAEL ANTONIO MOLANO CELIS, 

en razón a que no acreditaron el pago de los cánones que se les endilgan 

en la demanda. 

Ahora bien, en razón a que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión, para lo cual se ordena que, una vez 

ejecutoriada esta determinación, ingrese el proceso al Despacho y se 

fije en lista, según lo previsto en el inciso 2° del artículo 120 ibídem, 

vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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ESTADO N°   28   fijado hoy 28/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003069201800833 00 

Téngase en cuenta que el demandado RUDBEL URBEY CANO 

PEÑA se notificó por conducta concluyente en los términos del inciso 

1° del artículo 301 del Código General del Proceso, en tanto que 

mediante documento allegado al Despacho (folio 88), en el que 

manifestó haber sido notificado del proceso y conocer el auto que libró 

mandamiento de pago en su contra (fls 17 y 18), quién dentro del 

término legalmente conferido guardó silencio. 

En atención al escrito que antecede (fl. 88, cd. 1), en razón a que 

las partes integrantes del litigio allegaron solicitud de SUSPENSIÓN del 

proceso, la cual se acompasa con las previsiones del numeral 2° del 

artículo 161 ídem, se decreta la misma hasta el veinte (20) de junio de 

dos mil veintiuno (2021). Por secretaría contabilícese el término en 

mención 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069201800858 00 

          En atención a la petición que antecede (fl. 94 y 95), y como 

quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 92 

del C.G del P., se dispone: 

1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

 

2. ORDENAR el desglose de los documentos que fueron 

aportados con el escrito de demanda. 

 
3. Sin condena en costas y perjuicios.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 
JFSB 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201801163 00 

Vista la liquidación del crédito allegada a folios 83 y 84 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra a folio 86 de la encuadernación principal no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900812 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JOSÉ ÁNGE 

CHAPARRO MOQUE, se dio por notificado de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión del título valor, se observa que cumple con los requisitos 

previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de julio 

de dos mil diecinueve (2019). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $ 300.000.oo.   

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023201901287 00 

En atención al anterior informe secretarial y al que milita a folio 

36 de la encuadernación, se advierte la imposibilidad de notificar a las 

partes e intervinientes, a falta de la información solicitada al juzgado 

comitente a través de providencia calendada 13 de enero de 2021 (fl. 

34). Por lo dicho, se ordena que por secretaría proceda a la devolución 

de las presentes diligencias al comitente, previas las desanotaciones a 

que haya lugar. 

CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201901412 00 

Las fotografías vistas a folios 151 a 160 de la encuadernación 

obren en autos y serán tenidas en cuenta en la oportunidad procesal a 

que hay lugar. 

Con todo, se le previene a la parte demandante, que la valla de 

que trata el numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal Civil, 

deberá permanecer visible en el inmueble perseguido en usucapión 

hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue en 

formato PDF el texto del contenido de la valla de conformidad con lo 

normado en el inciso 2° del artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de 

marzo de 2014. 

Ahora bien, en atención a la solicitud efectuada por la parte 

demandante, en los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el numeral 1° del auto admisorio de la demanda, 

respecto del nombre de dos de los demandados, en el sentido de indicar 

que son LUCY FLORINA GONZÁLEZ TOCA y CARLOS ARTURO 

BOJACÁ SIERRA y no como erradamente allí quedó consignado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000069 00 

Vista la liquidación del crédito allegada a folios 44 a 46 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra a folio 47 de la encuadernación principal no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000587 00 

Niégase la anterior solicitud de terminación por improcedente, 

por cuanto la solicitud de pago directo fue rechaza mediante proveído 

calendado el siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA  
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ  

JUEZ  
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

VERBAL No. 110014003023202000588 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación incoado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha once (11) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) proferido dentro del proceso VERBAL instaurado por 

MONICA EUGENIA VARELA MURCIA en contra de ÁLVARO ACOSTA 

ESPINOSA y ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

a. El auto recurrido es como en el párrafo anterior se anotó, 

en virtud del cual, el Despacho dispuso tener por notificado al 

demandando ÁLVARO ACOSTA ESPINOSA a través del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 y, a la demandada ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso, esta última decisión es la que se recurre. 

b. El recurso interpuesto va dirigido a fin de que se recoja el 

aparte de la providencia que dispone “Ahora bien, dando alcance al 

poder memorial visto a folio 367 de la encuadernación, se tiene por 

notificado al BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., bajo el 

fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso. De otro lado, 

atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio decretado hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiunos (2021) y en los términos 

del artículo 8° del Decreto 806 de dos mil veinte (2020), por secretaría 

remítase el traslado de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

de correo electrónica informada para efectos de notificación por el 

mandatario judicial del demandado. Cumplido lo anterior, contabilícese 

el término con el que cuenta el precitado demandado para pagar o 

proponer excepciones de fondo” bajo el argumento de que surtió la 

notificación a dicha entidad financiera bajo los presupuestos del 

artículo 8° del artículo 806 de 2020 el día 11 de noviembre de 2020 sin 

que dentro del término legalmente establecido hubiese efectuado 
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manifestación alguna, y de contera, pretende que la contestación de la 

demanda y las excepciones sean declaradas extemporáneas. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 1. El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del 

C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el 

Juez. Tal disposición se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede 

revocarla o reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber 

ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

2. Pues bien, para resolver es útil precisar que en materia de 

notificaciones y emplazamientos, las exigencias que con tal fin han de 

seguirse para el enteramiento de quien debe notificarse personalmente 

son de estricto cumplimiento, pues no hay duda que el derecho de 

defensa se halla en juego, razón por la cual el legislador procesal 

consagró que la omisión de éstos requisitos conlleva a la configuración 

de una causal de nulidad, según lo preceptúa el numeral 8° del artículo 

133 del Código General del Proceso. 

3. En ese sentido, tíenese que la notificación que prevé el 

artículo 291 del Código General del Proceso, se materializa con el envío 

de un citatorio, a través de una empresa de correo certificada, a la 

dirección suministrada para el efecto, la cual se hace efectiva cuando 

quien debe ser notificado concurra al despacho judicial que lo cita, 

directamente o a través de su apoderado, para recibir la notificación 

personal3.  

Empero, si el notificado, luego de recibido el citatorio, no 

comparece al Despacho en el término previsto en el numeral 3° del 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 

súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las 

salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 
cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia 
no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento 

del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las 

estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no escritas. 
3 Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia previa su identificación mediante cualquier 

documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará la fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia 

que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones 

que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los 
recursos de apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 
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artículo en mención, de manera subsidiaria, se realizaran los trámites 

de notificación previstos en el artículo 292 del Código de Ritos en lo 

Civil, esto es, con el envío del aviso, el cual constituye la notificación 

propiamente dicha, cuya materialización se configura al día siguiente 

de su entrega efectiva en el lugar de destino. 

 

Al respecto, el Tratadista Miguel Ángel Rojas Gómez ha señalado: 

“El hecho de que por disposición legar cierta notificación deba ser 

personal no significa que necesariamente tenga que realizarse de esta 

manera. Lo que implica es la obligatoriedad de desplegar una actividad 

legalmente prediseñada con el propósito de provocar que la persona que 

debe ser notificada comparezca al despacho judicial a recibir la 

notificación personal; pero si a pesar de dicho esfuerzo no se obtiene la 

concurrencia de quien debe ser notificado, es preciso echar mano de un 

mecanismo supletorio para notificarle (CGP. Art. 291.6 y 292)” 

(LECCIONES DE DERECHO PROCESAL PROCEDIMIENTO CIVIL – TOMO 

2 – ESCUELA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA) 

 

4. Ahora, se debe tener en cuenta que tras la expedición del 

Decreto 806 de 2020, las actuaciones judiciales, en cuanto a las 

notificaciones judiciales surtieron un cambio, como quiera que éstas 

pueden desarrollarse a través de mensaje de datos al correo electrónico 

que suministre el interesado bajo la gravedad de juramento, 

debidamente acreditado al Juzgado que dicha dirección electrónica 

corresponde a la del extremo pasivo para notificaciones judiciales. 

 

En este sentido, el inciso 4° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020 dispone que “Para los fines de esta norma se podrán implementar 

o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos.”, siendo potestativo de la parte que efectúa los 

actos de enteramiento, utilizar o no un sistema de confirmación de 

recibo, lo que en esencia resultaría lo más apropiado, si el actuar se 

ciñe a los preceptos de lealtad procesal que se exige en el decurso del 

proceso, no empecé, si no se realiza, y no se acredita a través de un 

sistema de confirmación, ello no es óbice para tener por no efectuadas 

las notificaciones.  

    

5. De igual forma, resulta del caso recordar los postulados del 

inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable al 

presente asunto, que a su tenor literal reza: “Quien constituya 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
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demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias.”. 

6. Atendiendo a los anteriores preceptos normativos y de cara 

al sub-judice, se advierte el acápite de notificaciones de la demanda a 

folios 310 de la encuardenación, en donde el demandante manifestó 

que la dirección de correo electrónico del BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A, es notificaciones.juridico@itaú.co, circunstancia que 

se acompasa con el certificado de existencia y representación legal de 

dicha entidad financiera visto a folio 9 de las pruebas allegadas, así 

como también se observan los actos de enteramiento surtidos por 

correo electrónico del 11 de noviembre de 2020 a la entidad financiera 

(fls 41 a 759). 

7. Así las cosas, sería del caso darle la razón al recurrente 

sino fuera porque auscultados los actos de enteramiento surtidos 

mediante correo electrónico, se observa que la notificación que trata el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020 se realizó al correo electrónico 

notificaciones.juridico@itaú.com y no al informado en la demanda ni 

al que se encuentra registrado por dicha entidad en el certificado de 

cámara de comercio, pues allí se dispone que el correo es 

notificaciones.jurídico@itaú.co, circunstancia que ciertamente 

conlleva a inferir que el extremo pasivo no fue enterado de la 

providencia que admitió la demanda en su contra, así como tampoco 

del traslado surtido por ese medio. 

8.  Aclarado lo anterior, procede este Juzgado a revisar las 

actuaciones de enteramiento surtidos por medio de correo postal a la 

dirección informada, pues lo cierto es que visto el acápite de 

notificaciones el demandante informa como dirección de notificaciones 

judiciales la carrera 7 No. 99-53 de Bogotá, la cual concuerda con el 

certificado de cámara de comercio de la entidad ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., y, al revisar el certificado expedido por la empresa 

INTER RAPIDISIMO visto a folio 412 se observa que las diligencias 

fueron devueltas por la causal de “REHUSADO / SE NIEGA A 

RECIBIR”, sin embargo no se advierte constancia de haber dejado el 

documento como lo dispone el inciso 2° del numeral 4° del artículo 291 

que al tenor literal dispone “Cuando en el lugar de destino 

rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal 

la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los 

efectos legales, la comunicación se entenderá entregada.”, lo que 

significa que dicha actuación no puede ser tenida en cuenta, como 

quiera que la misma fue devuelta y no se observa constancia de dicha 

empresa de haber sido dejada en el sitio, a pesar de haber sido 

rehusada. 
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9. Finalmente, se observa que la entidad ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., constituyó apoderado judicial para el presente 

asunto, quién a través de memorial del 12 de diciembre de 2020 solicitó 

ser notificado del proceso en referencia, por lo que el 11 de febrero de 

2021 (providencia recurrida) se reconoció personería al apoderado de 

dicha entidad en los términos del inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso “Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 

hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias” y en 

tanto que la notificación no se surtió con anterioridad, la misma se 

surtió el día 12 de febrero de 2021, fecha en que se notificó por estado 

la misma, luego, la contestación de la demanda y las excepciones 

propuestas, allegadas el 12 de marzo de 2021 están en término. 

10. El colofón, los argumentos esgrimidos por el mandatario 

judicial de la parte demandante no tienen vocación de prosperar, por 

lo que se mantendrá incólume el auto fustigado. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha once (11) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), en virtud de lo analizado en la parte 

considerativa del presente pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
JFSB 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en ESTADO N°   28  fijado hoy 28/05/2021           

 
LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cef94ee3fe0a65d6c2170c7726752c81031a4155affb81ad33593ab833f5ef2d 

Documento generado en 26/05/2021 04:05:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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yam 

 
INFORME  SECRETARIAL 

 
 

PROCESO 2020-0622 
 
 
Me permito informar que el asunto de la  referencia, por error involuntario no salió publicado 
en e estado indicado, razón por la cual a  fin de garantizar el debido proceso y la publicidad 
del caso, se procede a publicarlo en leal forma en el estado 28 del 28 de mayo del año en 
curso. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202000622 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales. 

(art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Aclare los hechos de la demanda, en lo que se refiere al 

pagaré No. 357002832, en el sentido de indicar expresamente si el aquí 

demandado ha efectuado pagos parciales a la obligación y, en dado 

caso, la forma en que han sido imputados. 

 

3. En caso de haberse efectuado pagos parciales a la 

obligación contenida en el pagaré No. 357002832, deberá adecuar el 

acápite de pretensiones de la demanda en tal sentido. 

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la 

pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del Decreto 

Presidencia 1452 del 15 de agosto de dos mil veinte (2020), aunado a 

lo dispuesto en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11629, del once 

(11) de septiembre de dos mil veinte (2020), emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no 

prestación del servicio de manera presencial a los usuarios de la 

justicia.    
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En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el 

original de los pagarés base de la ejecución e indique expresamente que 

los mismos no han sido presentados ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro.    
 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.   

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

 

6. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° __37_fijado hoy 08-10-20  

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d3510ef2816099b7de49e5d7d4085003103e293f4ef1c22c46d3ef0a1920f42 

Documento generado en 03/10/2020 12:15:35 p.m. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000749 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 92 de la encuadernación principal no requiere modificación 

alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  28  fijado hoy 28/05/2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0fdc6094dd8c64dd4efaf1078c6c2009593546db0b8d01be0f101f84a7bbcc61 

Documento generado en 26/05/2021 04:05:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100394 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue las documentales enunciadas en el acápite de 

pruebas. 

 

2. Dirija el poder y la demanda a esta instancia judicial, 

conforme las consideraciones efectuadas por la Superintendencia 

Nacional de Salud, en providencia A2021-001051 del 18 de marzo de 

2021. 

 

3. Adecúe la demanda, conforme al tipo de acción que incoa 

dentro del presente asunto, bajo los presupuestos contenidos en las 

normas procesales y sustanciales que apliquen al caso concreto. 

 

4. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro de la presente causa, en caso de haber sido por mensaje 

de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico dispuesto por su mandante para efectos de notificaciones. 

 

5. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través de la Resolución 222 de dos 

mil veintiuno (2021), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por virtud del 

cual se dispuso la no prestación del servicio de manera presencial a los 

usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, se requiere al togado para que, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, informe donde se 

encuentran los originales de los títulos valor báculo de la ejecución, e 

indique expresamente que los mismos no han sido presentados 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   
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Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

6. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

7. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c98735b721434ede0ac25b2c5ef549899ea66616048e93ab3001e041fe4a0ee1 

Documento generado en 26/05/2021 04:05:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°    28   fijado hoy 28/05/2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DECLARATIVO No. 110014003023202100459 00 

En atención a que el valor de las pretensiones, al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 3º del artículo 26 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

ESPECIAL IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE No. 

110014003023202100461 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 821, 83 y 84 del Código 

General del Proceso, así como también los dispuestos en el artículo 2° 

del Decreto 2580 de 1985, y las disposiciones contenidas en el Decreto 

806 de 2020, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ESPECIAL DE 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL, instaurada por la sociedad 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. T.G.I S.A. E.S.P 

en contra de ALVARO ALEXIS NARANJO CASTILLO. 

 SEGUNDO: TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento 

especial establecido en el Decreto 2580 de 1985 y en lo que no esté allí 

regulado, conforme las disposiciones del Libro Tercero, Sección 

Primera, Título I Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020.  Córrase traslado 

a la parte pasiva por el término de TRES (03) días.  

CUARTO: INSCRÍBASE la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 070-144399 del círculo registral de TUNJA 

BOYACÁ municipio de OICATÁ vereda GUINTIVA o SANTA BARBARA, 

de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2.2.3.7.5.3 

del Decreto 1073 de 2015. Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 

QUINTO: AUTORIZAR el ingreso de los funcionarios de la 

empresa TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. 

(T.G.I. S.A. E.S.P) al predio “LOTE 2” identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 070-144399, ubicado en la vereda GUINTIVA o SANTA 

BARBARA, jurisdicción del municipio de OICATA, Departamento de 

BOYACÁ, para el inicio de las labores correspondientes, de conformidad 

                                                           
1 REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: (…) 
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con lo Dispuesto en el artículo 7° del Decreto Legislativo 798 de 2020, 

a través del cual se modifica el artículo 28 de la Ley 56 de 1981.  

Por secretaría ofíciese a la autoridad policiva del municipio de 

OICATA BOYACÁ para el acompañamiento correspondiente. 

 QUINTO: OFICIAR al Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple para que efectúe conversión del título 

de depósito judicial a órdenes de este juzgado, consignado por la parte 

demandante dentro del proceso con radicación 2020-1504. 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ANDRÉS 

LOMBARDO VANEGAS FORERO como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 787 del Código General del Proceso, en particular el consagrado 

en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en 
el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su 
monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se 
les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, 
incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que 
corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100464 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro de la presente causa, en caso de haber sido por mensaje 

de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico dispuesto por su mandante para efectos de notificaciones. 

 

2. Allegue certificado de vigencia de la Escritura Pública No. 

0232 del 02 de marzo de 2020 a través de la cual el Representante Legal 

del Banco Agrario otorgó poder a WILLIAM CAMILO GUATIBONZA 

ARDILA. 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través de la Resolución 222 de dos 

mil veintiuno (2021), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por virtud del 

cual se dispuso la no prestación del servicio de manera presencial a los 

usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, se requiere al togado para que, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, informe donde se 

encuentra el original del título valor báculo de la ejecución, e indique 

expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

4. Adecúe el acápite introductor de la demanda, así como el 

de la cuantía, en tanto que aduce que el presente asunto trata de 

mínima cuanto en realidad corresponde a uno de menor cuantía. 
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5. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

6. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100467 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de PALMIRA 

- VALLE DEL CAUCA, autoridad que debe ocuparse de la presente 

solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con 

el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

municipio de PALMIRA - VALLE DEL CAUCA. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de PALMIRA - VALLE DEL CAUCA es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

G.M. FINANCIAL COLOMBIA S.A., además como se anotó, el deudor 

reside en el municipio de PALMIRA - VALLE DEL CAUCA, es por lo 

tanto claro que la competencia para conocer del presente asunto radica 

en el Juez Civil Municipal de esa municipalidad.  
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Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles del municipio de 

PALMIRA - VALLE DEL CAUCA (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los  Jueces Civiles del municipio de PALMIRA - VALLE 

DEL CAUCA (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese 

las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             
                          

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100470 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento, que el correo 

electrónico dispuesto para notificaciones judicial del extremo deudor 

corresponde al utilizado por él para este propósito, de igual manera 

deberá indicar la forma en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

ENTREGA DE INMUEBLE No. 11001400302320210472 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

aplicado por analogía a este asunto, se advierte que el mismo será 

INADMITIDO por cuanto: 

1. La Ley 446 de 1998, entre otros aspectos, define la 

conciliación como aquel mecanismo alternativo de solución de 

conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí 

mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado, denominado conciliador, concepto que debe ser 

articulado con las disposiciones de la Ley 640 de 2001. 

 

2. Con relación a la conciliación sobre inmuebles arrendados, 

el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 faculta a la autoridad judicial para 

que ésta comisione a los inspectores de policía la diligencia de entrega 

del bien, ante el incumplimiento de la conciliación llevada a cabo. 

 

3. Bajo esa óptica, en principio le compete a este Delegado 

Judicial, asumir el conocimiento de esta solicitud, sino fuera por que 

al validar las documentales allegadas, no se advierte la constancia de 

incumplimiento de la conciliación, la cual debe estar acreditado en los 

términos del artículo 10° y siguientes de la Ley 640 de 2001; elemento 

esencial para avocar conocimiento. 

 

En consecuencia, este Despacho procede: 

I. RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud allegada por el conciliador en 

equidad PEDRO ARÉVALO LEÓN, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: REQUERIR al solicitante, para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 
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1. Aporte los documentos enunciados en la petición, especialmente 

la constancia del incumplimiento de la conciliación en equidad llevada 

a cabo el 14 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: por SECRETARÍA notifíquese de esta providencia al actor, 

devuelva las diligencias y deje las anotaciones correspondientes. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100474 00 

Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Treinta y Dos (32) 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., conforme al Despacho Comisorio 

número 052 del cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

El Despacho procede a señalar el día 21 del mes de septiembre 

del año 2021 a la hora de las 2:00P.M. a fin de llevar a cabo la 

diligencia de ENTREGA de los bienes inmuebles identificados con folios 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1301350 y 50C-1301194 ubicados 

en la Calle 24 C No. 84-84 apartamento 402 interior 1 y garaje 10 de la 

etapa II Lote 1 del Conjunto Residencia l Bosque Modelia de Bogotá, a 

favor del BANCO POPULAR S.A., conforme lo ordenado en el comisorio. 

Para el efecto, ofíciese al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), PERSONERÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ, 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD (IDIPRON), INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL (IDPYBA), SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL y a la POLICÍA NACIONAL (COMANDANTE DE LA ZONA 

RESPECTIVA), con el fin de brindar acompañamiento a la diligencia 

señalada. LÍBRENSE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES los cuales 

deberán ser diligenciados por la parte interesada, cuya acreditación a 

este Despacho deberá realizar con antelación a la fecha aquí señalada. 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  28   fijado hoy 28/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100476 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de YOPAL - 

CASANARE, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

municipio de YOPAL - CASANARE. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de YOPAL - CASANARE es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

MAF COLOMBIA S.A.A, además como se anotó, el deudor reside en el 

municipio de YOPAL - CASANARE, es por lo tanto claro que la 

competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de esa municipalidad.  
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Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles del municipio de YOPAL 

- CASANARE (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los  Jueces Civiles del municipio de YOPAL - 

CASANARE (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese 

las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             
                          

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100481 00 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Allegue poder especial debidamente conferido por la señora 

SANDRA MILENA CASTRO ZARTO, en los términos del artículo 74 y 

siguientes del Código General del Proceso y bajo las observancias del 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Allegue escrito subsanatorio mediante mensaje de dato al correo 

cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos señalados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202100483 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese nuevo poder especial, dirigido a este despacho 

judicial, en el que se indique la dirección de correo electrónico del 

mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro de la presente causa, en caso de haber sido mediante 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de su mandante. 

 

3. Dirija la demanda a este despacho judicial, pues la 

competencia por el factor cuantía radica en este Juzgado. 

 

4. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

5. Allegue certificado especial proveniente Registrador de 

Instrumentos Públicos, de conformidad con el artículo 375 del Código 

General del Proceso, con antelación no mayor a un (1) mes, el 

aportado corresponde al 09 de diciembre de 2020. 

 

6. Acredítese por medio de prueba idónea que el inmueble 

materia de pertenencia es de interés social, prueba que puede ser, un 

avalúo expedido por entidad o profesional especializado y/o informe del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, sobre la materia. 
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Allegue escrito subsanatorio a través de mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos señalados. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100485 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder debidamente otorgado por los representantes 

legales de las sociedades que conforman la Unión Temporal VI PLUS 29 

Z BANANERA, en el que se identifique el correo electrónico del 

mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el registro nacional de 

abogados. (Art. 5° Decreto 806 de 2020). 

 

2. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro del presente asunto. En caso de haberlo sido por mensaje 

de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales de su 

mandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020).  

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través de la Resolución 222 de dos 

mil veintiuno (2021), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por virtud del 

cual se dispuso la no prestación del servicio de manera presencial a los 

usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, se requiere al togado para que, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, informe donde se 

encuentra el original del título valor báculo de la ejecución, e indique 

expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 
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4. Allegue en forma legible las documentales mencionadas en 

el acápite de pruebas, pues las arrimadas con la demanda no son claras 

en su lectura. 

 

5. Incorpore en los hechos y en las pretensiones de la 

demanda, la fecha de exigibilidad de la obligación que persigue 

judicialmente. 

 

6. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

7. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100487 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder debidamente otorgado por WILLIAM 

ALBERTO CUARÁN MÉNDEZ, en el que se identifique el correo 

electrónico del mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el 

registro nacional de abogados. (Art. 5° Decreto 806 de 2020). 

 

2. Adecúe el acápite introductor de la demanda, indicando el 

domicilio del deudor (Numeral 2° artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 

3. Excluya las pretensiones 3, 4 y 5, pues las mismas están 

contenidas en el cuaderno de medidas cautelares, y además, por 

cuanto no se trata de un proceso ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real, sino por el contrario de un ejecutivo singular. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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